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COMSTITUCION DE COMPAÑIA 7 

" ABCASEG ASCAZUBI SEGURIDAD FRIVADA CIA. LTDA. " 

CAPITAL: USDR400,.00 

Dis 3 Coplas 

F.P. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día viernes trece (133 de 

diciembre del año dos mil dos ente mis, Doctor 

FERNANDO —FOLO ELMIR,  —HNotario Vigésimo Séptimo del 

Cantón Quito, comparecen: Los señores ORLANDO ISMAEL 

CEVALLOS FARRA, casado, SILVIO FELIX CEVALLOS FARRA, 

casado, y. LUIS ALFONSO DURAN GARZONM, casados Todos 

por sus propios derechos.- Los Comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mavores de edad, 

domiciliados en la parroquia de Ascázubi, cantón 

Cayambe, Capaces para contratar y poder obligarse, a 

quienes de conocerlos doy fe: bién instruidos por mi 

el Notario en el objeto y resultados de esta 

escrituy pública. a la que proceden libre y 
   

  

    
   

    

   

  

ámente de conformidad con la minuta que me 

para que eleve a escritura pública, Cuyo 

tenor litéral es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

protocol de Escrituras Fúblicas a su digno cargo, 

sirvaseifinsertar..tuna:imás':en la que conste la 

constitifición de cuna compañía de Seguridad: de 

Responbdbilidad: :-:Limítada;.: denominada -—>+*ASCASEG



ASCAZUEI SEGURIDAD FRIVADA CIA. LTDA... contenida al 

tenor de las siouientes cláusulas: FRIMERA.— 

COMPARECIENTES.— Comparecen a otorgar esta Escritura 

Pública, las siguientes personas: CEVALLOS.  FARRA y 

tl
 DOFULAMDO TEMAEL, de nacionalidad  ecuistoriana. casado, 

PARRA SILVIO. FELIX, de nacionalidad 

rm” 

casado. y. DURAM GARZOM LUIS ALFONSO, 

  

A ; 
i f 

de nacionalidad ecuatoriana, cazado.” Los 

comperecientes son MAavores de edad. hábiles 3 

legalmente para adaguirir derechos Y contraer 

obligaciones, lao cual en derecho se requiere, 

domiciliados en la Ferroaguia de Aáscázubi, del cantón Y 

Cayambe, quienes por sis propios derechos, ecuerdan 

constituir uma compeñia de Responsabilidad Limitada. 

ae se regirá por las disposiciones de la Ley de 

Compañias Y de los presentes estatutos.” SEGUNDA. - 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA. CAPITULO  FPRIMERO.- 

DENOMINACIÓN. DOMICILIO, OBJETO SOCIAL, Y, PLAZO DE y 

DURACIÓN. — ARTICULO PRIMERD.- DENOMINACION.— La | 

compañia que <e constituye nte este contrata. 

PRIVADA Y, 

Cl. LTDA... denominación que Tiqurará en tados sus 

    see denominará  ASLA 

actos, y contratos. ARTICULO SEGUNDO.—  DOMICILID.- 

El domicilio principal de la compañia es lar 

Farroquia de  Ascázubi, cantón Cayambe Ys por 

resolución de la Junta' General de Socios, podrá 

establecer sucursales, agencias, ofitinas y 

representaciones en cualquier lugar del país o del
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   exterior, conforme a la Ley. ARTICULO TER 

OBJETO. SOCIAL.“ ASCÁASEG  ASCAZUBRI SEGURIDAD FRIVADA yr” 

£láA. LTDA... se dedicará a “Froporcionar servicios de 

protección y vigilancia de personaS, de - biene 0]
 

muebles e inmuebles, de investigación Y custodia de 

valores a similar. ARTICULO  —CUARTO.— FLAZÓ DE 

DURACION.- El plaza por el cual se constituye, la Y 

Compañia, es de cincuenta años, que se contará a 

partir de la fecha de inscripción del contrato en el 

Registro Mercantil. plazo que podrá ser ampliedo O 

restringido, procediendo en la forma que determine 

la Ley y estos estatutos. CAPITULO SEGUNDO. DEL 

CAPITAL SOCIAL .- LAS FPARTICIFACIONES Y LA RESERVA 

LEGAL. ARTICULO QUINTO.— DEL CAFITAL SOCIAL.- El 

capital de la compañia €s de: (Cuatrocientos Dólares” 

americanos, que estará dividido en cuatrocientos 

perticipaciones de un Dálar, ceda una de ellas, 

iguales e  —indivisibles, las que tienen el carácter 

de no negociables libremente, las que se encuentran 

integramente suscritas y pagadas en proporciones y 

CAPITAL macro rra Pao é o. DE PARTICIPACIONES 

de la manera siquiente: 

    

   

  

50CI08 

CEVALLOS PARRA [ORLANDO 18mAEL AT 136 136 136 247» 
o 

cevatios PÁrRRA )siivro rem 132 132 132 33 2 

DURAN Garzón bis ALFONSQ/ 132 132 132 337» 

400 qe” a00 A 00 

Los. sugcriptores del. capital social, han pagado CP 

partigipaciones, por cada uno suscritas, en especie 

y. cadriforme al detalle siguiente: . CEVALLOS PARRA 7 

ORLANDO ISMAEL .- Aporta con un archivador de madera



de  trez dgavetas, Una mesa autlliar, de madera y una 

silla metálica gqitaroria, avaluada en la suma de 

ciento trenta y sele dolares (Vebsils.coó. CEVALLOS 

PARRA SILVIO. FELIX, aparta con un escritorio 

metálico cinco servicios Y una impresora LEZ Zrdoce 

bien  avaluado en la suma de ciento treinta y duos 

de 
48
 dE onda y DURAN GARZÓN. LUIS. ALFOMSO, aporta” 

con un telefono fax tipo copladoramarca FANASONIC 

Modelo número dos sej= siete nueve cera E dos, bien 

    

socios, (ca excepción del if
 

y 

los bienes aportados por cada uno de 

MA Y transtierenr 

bienez mencionados en la presente 

3 P
 in ñ virtud, aceptan le 4 

  

A pan pues rms, ” cm as 
favor de la DONA La  compañiz.rT tb | 

  

entregará a cada uno de los socios, el certiticado 

de aportación, en el aque constará el carácter de no 

negociable y el número de participaciones que le 

(S
i EXTD.- en
 corresponde por <=u aportación. -= ARTICULO 

TITULO DE -AFORTACIOÓNES , — Cada Uno de los. titulos Y 

representativos de las aportaciones hechas si 

capital de la compañia, puede comprender una O mas 

de ellas y deberán ser firmadas por el Fresidente y 

el Gerente General de la compañía, Cada aportación 

dará derecho a un votoen las sesiones de Junta 

General de Socios. Para la cesión o transferencia de Y 

o
 

A A A AP A E A O ED IRA A IR ET TA A RT IR A ACT
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la participación de un socio en beneficio de    de terceros, se necesita el consentimiento expreso y 

unánime de .1o0s demás socios, la cesión a 

transferencia se hará mediante escritura pública, en 

la forma que consigna la Ley de Compañias. ARTICULO 

A 

(1
 

EFTIMD.— La compañia podrá  almentar el capital 

social por resolución de la dunta General de Socios, 

0 con el corsentimiento de las dos terceras partes del 

capital social presente en la sesión, y en tal caso, 

ñ los socios tendrán derecho preferente para suscribir 4 

el aumenta en proporción a sus aportaciones 

es, salvo resolución en contrario de la Junta 18
 a n p
e
 

1]
 to
 

General de Socios. ARTICULO OCTAVO. —= La compañia/ 

ada socio el certificado de aportación m 3 
r
t
 

“A
 úl O 

bh 
“
.
 

2
 BE
 

a du
 

talonarios vY en los mismos se hará constar la 

denominación de la compañia, el capital suscrito y 

el capital pagado, múmero de valor del certificado, 

nombre del socio  proplietario,. domicilio de la 

    
   
    

    
    

    
   

compañia fecha y número de la inscripción en el 

Registr Mercantil y lugar de expedición. la firma y 

rúbrico flel Presidente y del Gerente General de la 

compar = Los certificados serán registrados en el 

Libro Socios y Farticipaciones, y para constancia 

de sul recepción, se suscribirán los talonarios.- 

ARTICULO NOVENO, — Las participaciones en estar 

compañia podrán transferirse por acto entre vivos,



reguiriendose para ello, el consentimiento unánime 

del capital social, en beneficia de otro uVotros 

  

socios de la ode terceros, que la cesión 

se celebre por escritura pública, y, se observe laz 

pertinentes disposiciones de la Ley. Los sotiaszr 

tienen derecho  preterente para  adaulrir estas 

narticipaciones, a prorrata de las suyas, salvo el 

cáso, de resolución en contrario de la Junta General 

de socioz. En caso de cesión de participaciones, sel, 

    

anulará y se extenderá uno nuevo. ARTICULO DECIMO, -— 

LA compeñia  PFormará un Fondo de | reserva, hazta 

sicanzar por lo menos | veinte poro ciento del 

canaital " no por ciento 

ral tilidades licuidaz 

  

DE LOS. SOCIO.“ CE 

Y RESFONSABILIDADES. 

  

mnez de Den 

  

    la Ley de Compeñies; (b) 

anmoldair las funciones, actividades y deberes que les 

asigne la Junta General de Socioz, el Gerente 

General y el FE dente de la compañia: cc) Cumplir 

con les eportaciones suplementarias en proporción a 

las aporteciones Gue tuvieren en la Compañia, cuando Mí
 

v en la  torma que decida la dunta General de Socios 

y las demás que señale el estatuto.” ARTICULO DECIMO 

SEGUNDO. - Los socios de la compañia tienen los 

siguientes derechos y atrituciones: a) Intervenir 

con voz y voto en las sesiones de la Junta General 

e AS 
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á
 de ocios. personalmente O por intermedio 

representantes. Se les conferirá por escrito 

carácter especial para cada Junta, O mediante Foder 

otorgado ante un Hotario a favor de un socio 

o. For cada participación, el socio 0 su o extra 

nandatario tendrá derecho a un votoz bi f elegir y 

ser elegido para el organismo de administración y 

Tfiscalización3i (Cc) A — percibir las utilidades Y 

beneficios, a prorrata de las participaciones 

cacadas. Lo mismo, respecto el acervo social, de 

producirse la liguidación: dj Los demás derechos 

preyistos par la Ley y este Estatuto.” ARTICULO 

DECIMO TERCERO. La responsabilidad de los socios del, 

la compañia, por las obligaciones sociales, == 

limita únicamente al monto de sus aportaciones p 

de 6 individualez a la compañía, salvo las excepcione 

Ley. CAFITULO CUARTO, DEL. GOBIERNO Y DE La 

ADMINISTRACIÓN. SECCION UMO.— DE LA JUNTA GENERAL DE 

LOs. SOcIiO0s.- ARTICULO DECIMO CUARTO, — La Junta 

General de Socios, € el órgano supremo de la 

compañia. está integrado por los socios legalmente 

  

   
   

    

  

convocados y reunidos, con el número suficiente para 

tormar Jaklórum.- ARTICULO —DECIMOA QUINTO, — DE LAS 

SESIONES .)- Las sesiones de Junta General son 

ordinariás y extraordinarias Y, en uno y Otro caso 

se reunirán en «el domicilio principal de la   ccompañiA, previa convocatoria hecha en forma legal. 

En elf caso que estuvieren juntos los socios quer 

E OS E TE A RR SO A SA 

   

rr



conetitulree en  dunta Universal, en cualquier lugar 

del territorio necional, sin requerir convocatoria 

previa, siempre que asi lo resclviere por unanimidad 

A stuvieren de acuerdo en loz asuntos a trat E a rse 

Lsez  duntas Ordinarias se reunirán por lo menos unsY 

vez al año, dentro de los tres meses posteriores a 

la Timalización del ejercicio econémico. Las 

extraordinarias, cuantas veces fueren convocadas.” 

En la Junta General sólo podrén tretarse los aesuntos 

eñalados, en la convacatoria.= ARTICULO DECIMO 5 
Un
 

SEXTO. COMVOCATORIA.= Las Hiuntaz Generales. serán Y, 

n envocadas por el  Fresidente 0 por el Gerente 

en 

  

La Je loas per el 

domicilio principe. de 

enticipación. sin tomar en cuenta el día de la 

nublicación y el día fijado para la sesión. En todo Y 

lo relacionado a quérun y a 

a
 a du ispuesto en la Levy 

  

DECIMO SEPTIMO.- Las sesiones serán presididas por 

el Presidente y a Talta de este, por. el socio 

desigriado en cada casO0. Y, actuará como Secretario, 

el Gerente General y asu falta, el socio que la 

Junta lo elija. Todos los acuerdos de la Junta Y 

General, serán asentados en el correspondiente Libro 

ca 

de Actas y serán firmados por el Presidente y y el 

- 04 

Secretario de la Junta.- ARTICULO DECIMO ÓCTAVO.- 
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ATRIBUCIONES DE LA  JUMTA.— Son atribuciones 

por causas legales al Fresidente como al Gerente 

General v administradores de la compañia; b) 

Señalarles sus remuneraciones; c) Nombrar 

Fiscalizador de la compañia y determinar la forma en 

la que se organizará la fiscalización; dd) Aprobar 

las cuentas Y balances que presenten los 

administradores y Gerentes e) Resolver el reparto 

de utilidades, la formación del fondo de reserva 

dcenerales y especiales, el aumento o reducción del 

capital y la reforma de los Estatutos: Tf) Acordar 

la prorroga o reducción del plazo de la compañía a 

su liquidación anticipada; 0) Consentir en la cesión 

de las partes sociales y en la admisión de nuevos 

socios de acuerdo a las establecidas por la Leyz h) 

Resolver sobre el establecimiento se sucursales 1 

agenciassj 1) Resolver la venta O Gravamen de los 

inmuebles de la compañias 3) Interpretar en forma 

      
   

  

obligatorfal las disposiciones de estos Estatutos.- 

ARTICULOf D CIMO NOVENO... — ADMINISTRACION. - La 

administiraciión de la compañia corresponde. 

conjunteamenftte al Presidente y al Gerente General, no 

siendo ésario ser  —so0cl10o ce 12 _Sompeñis para ser 

elegido pará esos cargos y durante cinco años en el 

   
   

A. e 
GU-y 

Junta General las siguientes: a) Designar y remover, TT



  

tendrá la ledal.,  correspondiéndole 7 

las siouientes etribuiciones: a) Convocar 1 

intervenir como Secretario, en las sesiones de Junta 

General y  suecribir con €el Presidente las ctas 

correspondientes bó Suscribir los certificados . de 

aportaciones a cada ejercicio económico; 2) 

éaministrar y representar legalmente a la comnañia y 

abligarla en toda clese de actos Y contratos de giro 

ordinario de la compañia, necesitando «eitorización 

70 de la Junta General para vender 5 aravar la 

inmebcles de ellas y. dí Las demés establecidas en 

la Levy de Compañias. A falta del Gerente General, y 

exte será eubrogado por el Fresidente. con todas sus 

atribuciones, hasta que la Junta General resuelva lo 

conveniente." SECCION — TRES.- ARTICULO — VIGESI mo 

PRIMERO .- DEL PRESIDENTE.— Le corresponde 

carmjuntamente con el (Gerente General la 

acministración de la compañía y deberán suscribir 

y E ctas de Junta General y los certificados de di
 Jl Las 

acortación.- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO. REEMPLAZO 

DE FUNCIONARIOS.- Los funcionarios elegidos por los 

períodos señalados en estos estatutos, continuarán 

en el desempeño de sus cargos hasta ser legalmente 

reemplazados, aun cuando haya fenecido el plazo para 

el cual fueron . elegidos. salvo 21 caso de 

destitución.- CAPITULO . QUINTO.- DE LA FISCALIZACION 

Y COMTROL .- ARTICULO VIGES1MO “TERCERO. La Junta a 

General de Socios podrá contratar en cualquier 

a E 
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tiempa., la asesoria contable o 

cualguier persona nmatural o jurídica 

que podrá ser socio 0 na, observando las 

  

disposiciones legales sobre esta materia. En lo quer 

se refiere a auditoria externa <e estará a llo que 

dispone la Ley. CAFITULO SEXTO. DE LÁ DISOLUCION Y 

LIQUIDACIÓN. ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- DE LA 

DISOLUCION DE LA. COMPAÑIA. Las causas para la $ 

disolución de la compañia serán las determinadas por 

la Ley. Yo para suo liquidación actuará como 

liquidador el Gerente General con las atribuciones 

determinadas por la Ley. asi como por el  Feglamento 

sobre Disclucion y Ligouidación de Compeñias y por duo 

previsto en el presente estatuto. ARTICULO VIGSESIMO 

QUINTO. REFRESENTACION LEGAL DE LA CUMPAÑIA.— De 

contormidad con lo establecido en el Articulo 

¡ Vicésimo de estos Estatutos. La representación legal 

de la compañía corresponde al Gerente General y los 

socios han convenido en designar al socio  LEVÁLLOS 

PARRA ORLANDO IEMAEL como Gerente General, y de la 

misma panera 10s 59cios nan SaavenidO" en deslgnar al 

socio eñor  CEVALLOS FARRÁ — SILVIO FELIX, como 

      
  

q quienes libre Y voluntariamente 

expresepfente facultados para Obtener la aprobación 

legal qe la Compañía y su respectiva inscripción por 

a 

. ALBERTO FREIRE MOSQUERA, con Matrícula Profesional 

e 

CC 

an aceptar sus cargos. Quedando 

AAA AA AK<KáÁáÁ 

emo o por intermedio del Señor Doctor CARLOS,



número cuatro mil treinta y nueve Colegio Áábogados 

de uito. Usted Señor Notario se servirá agregar 1as O 

demás cláusulas de estilo. para efectos de obtener 

la plena validez de este instrumento público. HASTA 

SL LA MINUTA, —que queda elevada « escritura 

publica con todo su valor legal, la misma que esta 

A por el doctor Carlos Freire Mosquera, rr” 

  

afiliado al Colegio de Abogados de Quito, bajo el 

naimera cuatro mil treinta vo mueve. Fara la 

celerración de la presente escritura se cbesrvaraon 

iz creceptos legales del cast. Y leída que les fue 

A los  comparecientez integramente por ni, €el 

Motarics se ratiTtican en ella y firman conmigo en 

unidad de acto de toda cuanto doy Te. 

  

RARE 

  

101195856 - E 

PARRA 

  

F1 E, SILVIO FELIX 

  

/F-0442so0o-« 

DURAM 22RZOM y    FY SR. 

       



“El Ecrardor hs sido, us y seri País Armazónico” 

       0 AL. 

gg 

COMANDO CONJUNTO DE LAS FF.AA. - 

ASUNTO: —Constitución Cia Seguridad, 

Quito, a ., 04 DIC, 2002 
TO A, 

DE : DIRECTOR GENERAL DE LOGISTICA DEL CC. DELAS FF.AA.. 

    PARA : SR. LUIS ALFONSO DURAN GARZON. REPRESENTANTE LEGAL : 
COMPAÑIA “ASCASEG ASCAZUBI SEGURIDAD PRIVADA” CIA; ÉFDA. 

Ea 

EN : ENSUDESPACHO.- 

DR 

Por medio del presente comunico a usted, señorita Representante. que _-/ 

de confonmidad con lo previsto en el Art. 3 del Reglamento para la Constitución y 
Funcionamiento de las Organizaciones de Seguridad Privada previo. infose fvorabk 
de la Dirección Generd de Inteligencia del Comando Conjunto desles Fuerzas 
Armadas, se concede la AUTORIZACION para la Constitución de lk Compañía 
“ASCASAG ASCAZUBI SEGURIDAD PRIVADA” CIA. LTDA., con domiciio en 

la ciudad de Ascízubi - Cayambe, a fin de que continúe los trámites q. Obtener da 
PERSONERÍA JURÍDICA. o 

    

pos a presente documento no ap ara A Muacionamiento ae no boa xs 
É ol api de Tema de Ammszs dtérgádo porcerin! TEO 

icumplinis, será motivo de suspensión del o 
   

    

   

  

   

    

RAZON: La fotecopia que pre 
da con su erigina! que se ma 
Águal en todas y ceso ue 

Quito, 1 2 DIC 

e A e Elmiz Í “OTARIO aa ri a 
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E REGISTARCIVA SBENTICADS 

dE e 

  
  

  

  
  

  

  
  
  

  

   

A
 

DEL ECUADOR d 
208 GENERAL De REGISTRO CIVILADENTIFICACION Y CESULACION | 

«CIUDADANIA - 170656, £85=5 
A da. 

SMAEL 

   

      1 ET Er 
  E PARRA ORLANDO 

| 4 rd 

LUGAR 1 PAI 

  

    maca ol Das 
> 4   

  

      

  

  

  

  

5 E Y3343E2212 | o 
Me ATA AGEZA GRCANIA GORÍÓN | e , 
y > DIE « e : . , , 

z UPC Ios PT en - RAT DIRECCION GENERAL Demencias Y CEDULACION o, 

ana —_——— “ceoura oe 1 EJUDADANZA 4703 76 | TE ES. SEVALLOS PARRA SILVIO FELID -! , : :        NE dE SU TITULAR. TC FENRERO 1.968 
AYANSE/ASCAZUBI ye A »   

  

PULGAR DERECHO 
.   O 

  

  

  

 



  

torgó ante mi, en fe de ello  confiero esta TERCERA 

CUFIA CERTIFICADA, —de lina Constitución de Compañia 

denominada  —ASCASEG ASCAZUBI SEGURIDAD FRIVADA CIA. 

LTDA... debidamente firmada sellada en el mismo 

     

  

   

lugar y fecha de seu celebració 

FOLO ELMIRA 

MOTArRiO0 YI1IG SEPTIMO DEL CANTON
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Razón: Tome nota al márgen de la matriz de la Constitución de 

la Compañia "ASCASEG ASCAZUBI SEGURIDAD PRIVADA CIA. LTDA." de 

fecha trece de Diciembre del dos mil dos, la resolución número 

cero tres punto Q | punto 1J punto ciento diez y ocho de la 

Superintendencia de Compañías de fecha nueve de Enero del dos 

mil tres. En Quito, a veinte y dos de Enero del dos mil tres. 
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Con esta fecha queda inscrita la presenta 
a Y SS tummás Ya 43 de Regi 

de L Wucauld Tara US 

    

    

  

Cayauó, a 06 de muero ARA 

   
4 

Registra. 4 au y mercantil 
Casiur  CAYAMBE


